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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÒN Y DE PROTECCIÒN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

RR/352/2022fDP 
Folio de la Solicitud: 281198521000013 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Villagràn, Tamaulipas. 
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Razén de cuenta: Victoria, Tamaulipas a dieciséis de marzo del dos mil 
veintidés, el Secretario Ejecutivo, da cuenta al Comisionado Ponente del estado 
procesal que guardan los autos del presente expediente. Conste. 

Vistas las constancias que conforman el Recurso de Revisi6n que al rubro se 

indica, se desprende que el veintidés de noviembre del ano dos mi! veintiuno, el 

C.  realiz6 una solicitud de acceso a datos personales al Ayuntamiento 

de Villagran, Tamaulipas, al que requiri6 se le informara lo siguiente: 

"Solicito cl acceso a mis da!os persona/es cn su poder. "(Sic) 

Sin embargo, emiti6 una respuesta el trece de diciembre del dos mi! 

veinti,dés, como se puede apreciar con la siguiente impresi6n de pantalla: 
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Por lo anterior, en fecha veintitrés de febrero del ano en mencién, el 

recurrente interpuso Recurso de Revisi6n, esgrimiendo como agravio lo que a 

continuaci6n se inserta: "la respuesta que me dio el sujeto ob/igado transgrede 

por la ley estatal de protecci6n de datos personales, asi como lo dispuesto por 

el arlicu/o 16 de la CPEUM." 

En base a lo anterior, a fin de brindar la maxima protecci6n al derecho humano 

del particular, se le formul6 prevenci6n mediante proveido de cuatro de marzo del 

ano en curso, mismo que se notific6 el ocho de marzo del mismo ano, a través del 

correo electr6nico proporcionado por la recurrente, a fin de que estuviera en aptitud de 

acreditar su identidad con identificacién Oficial Vigente legible y las causas que 

motiven a solicitar la suspensién de sus datos personales en los archivos, 

registros o bases de datos del responsable, en elpresente recurso de derechos 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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ARCO, contando para elio, con un término de Clnco dias hàbiles posteriores a la 

notificaciòn del acuerdo en menciòn, lo anterior en términos del articulo 137 de la Ley 

de Protecciòn de Datos Personales en Posesiòn de Sujetos Obligados del Estado de 

Tamaulipas, elio a fin de que este Instituto contara con los elementos necesarios para 

analizar el recurso en comento. 

En ese sentido, segun lo dispone el artièulo 143 de la de la Ley de Protecci6h 

de Datos i='ersonales en Posesiòn de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, \;lI 

término para que cumpliera con la prevenciòn iniciò al dia hàbil siguiente de téner por 

efectuada la notificaciòn, esto es el nueve de marzo y concluy6 el quiricè de 

marzo, ambos del ano en menci6n. 

No obstante lo anterior, tenemos que al dia de hoyel f)romovente no ha dado 

cumplimiento a la prevenciòn a que se viene dando noticia; por lo tanto y en razòn a 

que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, con fundamento en los 

articulos '137 pàrrafo segundo, 143 y 149, fracciòn V, de la Ley de Protecciòn de 

Datos Personales en Posesiòn de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, se 

hace efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado el Recurso de Revisi6n 

intentado por el C.   en contra del Ayuntamiento de Vil/agran, 

Tamaulipas,en consecuencia, archivese este asunto como legalmente concluido. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué en 

términos del articulo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pieno de este 

organismo garante, con el propòsito de notificar el presente proveido al recurrente en 

el medio que se tiene registrado en su medio de defensa del que emana el presente 

recurso de revisiòn, de conformidad con el articulo 139 de la Ley de la materia vigente 

en el Estado. 

Asi lo acordò y firma el Licenciado Humberto Rangel Val/ejo, Comisionado 

Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Informaciòn y de Protecciòn de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistido por el licenciado Luis Adrian 

Mendiola Padil/a, Secretario Ejecutivo de este instituto, quien da fe. 

Lic. 
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ulsAdrian Mend',oHi P~ -', 
Secretari 
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lrto Rangel Val/ejo 
misionado Ponente. 




